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.. Este.Ilaletiu está d,edic.adq á la cir
·~ul'l.oi911 de las comuhicnciones bficir.les' 

dei · A~fobispO:do, y'<lemás qile oonveng" 

aJ,il)to,ré,11 i.ie1.0~e.ro,:. 

SltPUIILICA .TODOS LOS $,\DADOS. 

L')II señores ecl9siásÚcos que n~ le 
reciban ú ti~mpo, harán 111 r~cÍainaclon 
d:'lritro del término de' 20 d1.as·;pasaaoe 
los auale11 no será atendida. 

BOLETIN ECLESl!S TICO 
DEL 

·ARZOBISPADO DE· TO LEJJU. 
~· Jo~erla~os á conlinuacicin las consoladoras 

con1uoic:acioncs oüciules, Cl\YO objel~ en eslrcmo 
plau~ible espresan las misrflas de un modo tan 
sentido v satisfactorio. 

AUZOiHSPADO DE TOLEDO. 

.l\Itiy grata nos ha sido la comnnicacion de 
V. S. focha de ayér por la que se si,rve parlici-
1rnrnos haLerse cantado solemnemente enlama
iian::i de rlicho dia en esa nuestra Iglesia Primada 
el Te J),,um en accion de grncias al Todopoderoso 
por la dcsaparicion de la ominosa enfernrndad epi
demica que t111igia á esa capital, y celclmidose 
una Misa solemne á In Santísíma Vírgen del $a
grario, segun que lo teníamos prevenido á nues
tro Cabildo Primado, con asistencia del V. Ca
bildo· <le Sres. Curas y Beneficiados y del Clero 
secular y regular conforme á la práctica obscrva
_da en semejantes casos. 

. ,,Sumamente complacido de que baya dest1pa
recido de esa 1ú1eslra amada ciudad lan funesta ca
lamidad, nv lo estamos me,nos por la exactitud y 

puntualidad con que nue~lro Cabildo y V. S. han 
curnplido respeclivamente cuanto tuvimos á bien 
ordenar para la práctica de las rogativas públicas, 
para la mejot as·istencia espiritual. de los enfermos 
Y' celebfacion de la correspondien le accion de gra
cias á Dios y á sn .Madre Santísima; cuyo ('jem
plar comporlamienlo fué secundado por los Pár:.. 
rocos, Ecónomos, Beneficiados , Tenienles de las• 
parro·qu1as .y Capellanes de los hospitales, quie
nes firmes en sus :puestos durante la invasion 

coléric.a, llenaron debidamen le sus resp~ctivas 
obligaciones; por lo que debemos dar, y de he
cho damos, gracias. á tan r.espetables Sacerdotes, 
haciéndoselo V .. S. saber así, y disponiendo se· in
serten. en el Boletín eclesiástico las adjuntas copias 
de la conrnnicacio~ de ayer de nuestro Cabildo, 
la citaqa de y. S. con igual fecha, y a'nuncio 
impreso del celosísimo Sr. Gobernador civil de 
esa provincia,· á fin de que sepan _l~~os nuestros 
sen!i~ienlos de gratitud y del aprecio de que nos 
hallamos poseidos hácia nuestro Cabildo y Clero 
lodo de esa capilal, y· la .justicia con que consi
deramos digna dd los mayores elogios la solicitud 
de las au !oridades civiles y funcionarios públicos 
d.e. la misma, como lambien la reli.giosa condue
la de ese honradísimo vecindario, que confiamo~ 
proseguirá dando pruebas como hasta aquí de sus 
crjstianos sen limienlos, obligando, digámoslo así, 
al Señor con. sus buenas obras á que continúe 
siendo propicio alejando para siempre de esa nues
lra amada ciudad una epidemia tan mortífera ( f 
con~edié.ndoles otros . beneficios á que les bará 
ac1:eedore1,)a pureza de sus conciencias. Dios 
guarde á V. S . . muchos años. lUadrid 1.º de Oc.! 
!ubre de 1S60.=Fr. Cirilo Cardenal Arzobispo 
de Tole<lo. -:-Sr. Vicario general de n ueslro Ar ... 
zabispado en Toledo. · 

· <<Secretaría de Cámara y Gobierno del ArzoLis:;.. 
pado de Toledo.= Vicaría general eclesiástica del 
Arzol!tispado de Toledo.=Ernmo. Sr,:__En esta 
mañana se ha cantado en vuestra Santa Iglesia Pri
mada un solemne Te Dcum en aceion de gracias al 
Todopoderoso por haber cesado la epídemia del 
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cólera que ha afligido á esta ciudad, llevándose pro- V. Ema. por su previsora comunicacion del 11 
cesionalrnentela Imágen de Ntra. Sra. del Sagrario del actual , acordó se manifestase á la espresada 
por- el 'á:mbíto'de la misma Santa Iglesia, y• con . Comision estaba muy conforme en que se verifi
la asistencia del V. Cabildo de Curas v Benefi- .. c:ase la ~nclicada funcion religiosa en el mencio
ciados, Clero secular y regular y cru~ei de las nado día y que lendria lugar en la forma siguien
parroquias segun la práctica que se ha o_bservado le: A las. n uevc y media de su mañana ir procc
en otros casos. Acto seguido se ha celebrado una sionalmenlc por la milagro~a Imágen de Nuestra 
l\füa solemne de Nlra. Sra. segun los piadosos Sr.i. del Sagrado en su capilla. llevándola con 
deseos que V. Ema. tenia manifestado á vu«,slro toda solemnidad por el ámbito de esta Santa Igle
Cabildo Catedral. Asimismo se ha can'tado un so- sia. haciendo las estaciones <le costumbre. con
lemne Te Deum en las Ii:;lesias de los conventos cluyendo la procesion con el Te Deum, col¡,cada 

. de Religiosas á virtud de la circ~.lar que he diri- entre coros cantar la ~lisa de Ntra. Sra. con las 
gido á las. Preladas en cumpli[jl.iento de lo que o'ration~s .de práctica en casos análogos, y con
V. Ema. me tenia prevenido\en~ su respel_alüe. cluida volver la Sagrada Imágen procesionalmen
comunicacion de 11 del que espira. Al partici- te á s~ cnpilla. Todo se ha ejecutado exactamente 
parlo á V. Ema. cumplo el gralo deber de maní. con asistencia de las Autoridades ci,·iles y mili
feslarle que'. los:P'árro·cos~ Ecqnomos ,·,Deneucia- · tares, con sus dependencias y. un. inmenso pueblo 
dos, _Tenfontes de las parroquias y Capellanes de que flenaba las espnéiosas naves de e.ste grandio
los bospilales se han mantenido finn_ps en st1s so templo. Adjunto rernitirnos á V. Ema. un 
puestos durante la invasion de la horrororn y rjemplar <le lns papeletas de invitacion que ha 
mortífera enfermedad, y lodos ellos han llenado repar\ido el celosísimo Sr. Gobernador civil de 
cumplidamenle sus rcspeclivas obligaciones. Al la provincia en que hace especial rnencion 
propio tiempo acompaño á V. Erúa. un ejemplar <le V. Ema. Nuestrt Señor guarde la vida de 
impi•eso del anuncio que• con tan fu~1sto molivo V. Ema. muchos :iños. Toledo 30 de Setieri1bre 
se ha fijafü,: en·los si~ios.púb\icoi de··esta ciudad., de 1860,=Emmo .. Sr.=Uesan las m.1nos de 
en el que· este celoso y acriv~ Sr.: 'Gob~ru;dor V. Er:úa. sus serv(áores y rnns humilcÍes Cape
civil hace justa y 'especial mine.ion del' píadoso llanes.= José Maza.= Domingo Sanchez Gi
celo de V. Ema.=Lo que tengl) el honor de co- jon. De acuerdo de los Excmos. Sres. Dean y 
münicar á V. Ema. pa1;a su inteligencia, satis- Cabildo de la Sta. Iglesia de Toledo, Primada de 
faccion y <lemas efectos oportunos; Dio~ guarde las Espaiias.=Tomás FenH\nd(lz, Secretario.= 
á V. Ema. muchos aiins: Toledo 30 de Seliem- Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta dióce-

·hre de t860,=Em'mo .. Sr.=Toniás Recio Escu- sis.=Es copia.=Francisco de P. Moreno, Yice
cleró.~~E;cmo. Emmo. · y ·Rmó. · Sr. Cardenal secretario. 
ArzoLis:po de Toledo·, Primado de las Espa
ñas.=Madrid.=Es copia.=Frailcisco·de P. Mo
reno, Vicesecretario.' : · · 

Gobierno de la provincia de Toledo.=La 
epid~mia coléi:ica, que tan fon esta iníluencia ejer
cí.i en la salud pública <le esta capital, ha. ·des-

. ~ecretarfo de Cámara y Gobierno d~I ArzoLis- . aparecido ya, segun declaracion que hizo ayer la 
padó de Toledo.=Cnbildo prima·do de Toledo;= celosa Junta Provincial de Sanidad. 
Euimo. Si.:--Elvienrcs pr·oxúnopasádosepresen-: La Divina Providencia, que nunca desoye los 
tó al Sr O Presidente de es.te Cabildo úna Comision ruegos sinceros del dolor y la desgracia;; ha 'que
ael ,limo. Ayuntamiento de e3ta capital, compuesta rielo initigar nuestra aíliccion haciendo ·cesar los 
ael Sr;' Alcalde y stís tres Sr·cs. Tcrii'e_ntés á par- lenibles eJectos de tan mortífera enfermedad,: ·. ·. · 
tfoip~t'le qhé el Sr. Gobernador ci\11 de. la pro- · Por ello, •é iütOrpretando fielmente los senti~ 
vincia, bida la Junta de Sanidad, había dispues- mientos religio'sos de los honrados habitantes de 
to q'.te ~oy domingo se c·aulase solemne Te Deum esta ·ciudad, he dispueslo que el domingo pró._ 
Y ~lisa a Ntra. Sra. con lo <lemas que el Cabildo ximo á las nueve y media de su mañana, sé can
es limase con arréglo ;á sus practicas, si lo tenia le un solmne Te Deum en la Santa Iglesia Primada 
por conveniente; pa1:aJributar fas deLidas gracias en accion de gracias al Todopoderoso, por tan in~ 
al Todopoderoso que se-ha dignado oir oueslras si·,:,nc beneficio de su Divina: clemencia. El llfJslri~ 
súplicas levantando el tera•ible ,azole, del cólera.. si~ci Avunlami:ento, de ácuerdo con la Autoridad 
m~rbo que afligía á esta ciudm:l ... El Cabildo re- eclesiástica, ·disponddi. lo conveniente. al: efecto; 
u.nido «d slatim como es1u,,iera ~utorit~do por . , · Alténer. Ia·grala satisfaccion de •anunciar- al 
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ledo 3 'de Octubre de 1860.=Tomás Recio Es
cudero. 

BASES 

público I a celebracion de este acto religioso, por 
motivo tan importante, es· deber mio trihutár las· 
mas espresivas gracias á la lima._ Corporacion. 
l\Iunicipal y su celosísimo Alcalde, que t.anto se· 
ha distinguido en las críticas y .azaros.as 'circuns
tancias pasadas, no menos que á la mvy digna. 
Junta Provincial de Sanidad v á los Sres. Facul- pani el establecimiento del Jubileo_ Circular dda¡ 

. . . 
ta ti vos, cuya inteligente y esmerada asistencia ha 4.0 !toras en esta Diócesis Je 1Júrgos. (1) -
conlribui,lo en gran manera ~ rieulralizar fos fu-
neslos efectos de la epidemia. Dignas son tarn- 1 .• Desde el día 1.º <le Enero del -próximo 
bien de elogio, y lo consigno ásí con mucho gns- aiio de186 l Stl establecerá en las Iglesias de este 
lo, todas las demás Autoridades y funcionarios A rzobis p.ado la orarion con tío u& á Nuestro Di vi~ 
públicos civiles, militares, eclesiásticos y judicia:.. no Señor Sacramentado, es puesto á la vener&cion 
les, que firmes en sus puestos, han llenado con de los ,fieles por medio del J uuilco Circular tia
todo cele>" sns respectivos ·dél.Jefes én ocñefiéió" de mado·dfl las 40 horas. 
la poblacion en lera, · . 2.' A .este tin se dislinguin1n en 100 lur~os 

Debo tambien hacer especial mencion del ce-: los dias del añQ, escepto el .28 y 29 de Marzo, 
lo piadoso. del .Emmo. Sr. Cardenal .Arzobispo que son Jueyes y Viérnes Sant0:, en:que se sus• 
de la diócesis, que espontáneamente ha facilita- ptrnde ~I J ubil~o, debiendo ser espueslo de nue-
.<lo recursqs aJ limo. ¡\ y u olamieí1 lo y;á varias aso.,, rn cd SQíior el Sábado Santo despues de la. Gloria~ 
ciaciqnes b~nétic~s para: OCU\Tit- .á ,las necesidaJe~ 3. • Los Sres. Párrocos, y d0mas,encargados 
_de sit1rncion tan angustiosa. . . de las Iglesias do11Je es\á el Jubileo ,.p1·oc1Haran 

Il•GoLierno de S. M. la Reina (Q. o. G.), {ijar 1~ hora <le: manifestar y ocultar, a su Di,·iná 
que ha mostrado gran solieiluJ en fa\'or de lapo- .Majestad, de tal manera que se completen en 
blacion y de la provincia toda, con ocasion de la cada turno las -íO horas de manifiesto. 
_cnfermedaJ.epidemica que s~ ha desarrollado en L" Los lurnos se concederán á pelicion de 
ella, sabrá con salisfaccion, las graneles pruc·bas los Púrrocos, ó de las Superioras de las Comuni
de humanitaria abnegac:ioo con que ~autos funci9-:- dades;llcligiosa·s ,:quienes para. pedirlos deberán 
.narios, corporaciones y pe.rsonas particular'cs s~ dirigirs~ á :la Sl!crnlaría de .Cámara antes def:3:1 
han dislingui<lo.=Toleclo 2.8 _ de Setic,mbre <le del próxiµ10 1úes de Üchrbré.· Se ~spresará:el iiú'"'-
1860.=Pedro Celestino Argüelles~ mer9 de órden que corresponde al turno elegido 

YICAU1A GE~ERAL ECLESÜSTIC1\ , 
.• !, -, . . • 

DEL ARZOBISPADO DE. TOLEDO. 

Ef Visitador de la renta del paflil ,s~ll'a;fo de 
esta provincia D. José Pedra.za. con focha 29 de 
Setiem~re .último, m~ dice lo que s,igue~ 

· «!f 'fin de pod-er cumplir lo qiie ,pr9viene la 
regla 3 '. ª de la circular de 2í ·de' M'a1'zó del aiío 
úlri.tno ,de ruego ·se sirva· pasar lás órdenes opoi·
tunas á las parroquias de esta capital ,y p1:o:vincb 
para que reconociéndome lo.s Sres., Párrocos de 
las mismas, puedan facifüarm-c,lps libros que tie
nen ásucargo para que se~•n objeto.de líl \'isit;i.>> 

Lo que se inserta en el. ;Boletin eclesiastico de 
este Arzobispado para que llegtJe.á. noticia delos 
Párroco.s de esta capital y de.los pu.ebJQs ,d~~su 
~ro,incia correspondientes al Arzobisp.ado, y ra.: 
eiliten al espresado Visitador los libros que tie-:. 
nen á su cargo p_ara el objeto que se propone. To-

y los dias. que csle comprende. 
, 5. • ,A fin de que puedan cubrirse lodos los 
turnos deLafio ,: ~in lo cual no seria posible dar 
principio á rstadevocion, se recomienda á los Cu-
rt1s. de las parroquias de mayor vecindario en la 
diócesis, y á los de -los Arciprestazgos de-cliina 
mas templado, que. lomen turno en los: meses :de 
inYierno,: deja o do los de verano para los priises 
IllilS desLenipla<los y en donde· mas abundan las 
nieves.:. , . 

, -0: Siendo mny posible que un mismo turno 
sea. pedido por dos ó mas Iglesias . y que no sea 
<la ble concederlo a todas, convendrá que desptws 
<le séñalallo un tul'no en ;primer lugar, se ponga 
áfalia de este Un segundo, . tercero y cu arlo", y 
mejor aun, que ademas se señale una época· dél 
afio dentro· de la cual· se deje á eleccion del Pre..i · 
lado su designacion; pues de otro n1oclo es muy 
fácil que algunas Iglesias se queden sin figgrar 
en lá lista del Jubileo. · 

_ (1) Hase el número anterior: -
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•,7 .ª Las funciones del Jubileo .se han de ha.cer 
sin gravámen alg¡mo de las Fábricas pa~ro.quiales. 
Sus gastos los sufragarán los Ayuntam1enlos, l~s 
Hermandades ó los feligr'eses que hacen el ped1-
d0 de turno por conduc.to • del Párroco, ó algun 
particular cuyo nombr~ se pondrá en la lista ge
néral, que sé publicará todos los ai10s. Estos gastos 
consisten principalmente en. el de I a cera, 1e la que 
deberá procurarse haya siquiera diez y ocho luces 
coastanlementé ardiendo delante del Santísimo 
Sacramento, y cuando ménos dos hachas que ten
gan en la mano dos fieles, que sin inlerriipcion 
deben estar adorando. 

se les remitirá, y ,las invilar-áh á quo 9ireclamcn,
le se entiendan con esta Secretaria •. 

-: .s.~· Convendrá que lodos los dias'de Jubileo 
haya l\lisa cantada y ademas Serrnon, bien por 
la mañana, bien por la tarde, ó á lo ménos en uno 
de los días del turno. Si las limosnas recolectadas 
no alcanzáren á sufragar estos gastos, se reco
mienda á los Sres. Sacerdotes cedan en favor de 
tan privilegiados cultos los derechos que pudieran 
corresponderles. 

9. • Los Párrocos des pues de leidas á sus fe
ligreses las bases anteriores, y la pastoral que las 
precede, les propondrán si quieren lomar un tur
no en los términos que van indicados. Donde hu
l>iere establecida -Hermandad Saora'lilental proce
derá o de acuerdo con esta" 

Si un individuo solo de conocida piedad y ele 
suficientes posibles, se ofreciere á costear un tur! 
no. admitirán su oferta. Podrán lambien concer
tarse entre sí varios pueblos, por ejemplo, los 
que formen una conferencia, para lomar reuni
dos un turno de Jubileo: turno que un año podrá 
estar en 11 n pueblo de la conferencia, y otro en otro, 
si bien procurando siempre elegir los templos 
:mas capaces, por la mucha afluencia de gente que 
debe suponerse acudirá á es'los cultos. Este me
dio de Jubileo por conferencias, es el que con es
pecialidád se recomienda á los Párrocos; pues so"
hi:e la mayor facilidad que ofrece para su ejecu
cion', contribuirá poderosamente á estrechar en
tre sí los ánimos de los vecinos de pueblos limítro
fes, á veces laslimosamenle divididos por cues
tionesiosignificanles. Los Párrocos de la Confe
rencia, y aun- los de las cocnarcanas, cuidarán 
de ser muy asiduos al confesonario, á findepro
curar que en ~stos días reciban la Sagrada Comu
nion el mayor nµ.cn~1:o de fieles posible, y ganén 
de esta suerte las inrrume.rables indulgencias con-
cedidas á estos sagrados• cultos.. • 

10. Por último, losPárr.oeosencuyafolicrre
sía existan Comunidades Refü:iosas entrecrar~n á 

. . . 

IlABILITACJOJ OE' us CUSES. ECLt,súsTICAS . 
DE LA PROVl'.'iCIA DÉ ALBACÉ'Í'E. . 

Desde el día de hoy queda abierto el pago á 
las. clases edesiµslicas de esta prnvincia de la 
mensualid~d de Se~iembre último, y lo pongo en 
con~cimicnto de los partícipea, para que inme
diatamente procuren _hacer efectivo el cobro en 
la forma acostumbrada. Albacele 1.º de Octubre 
de 1860.--:-EI Habilitado, Pablo l\fedina, Pres-
bítero, · · 

ANU~CIOS. 
Hallándosé vacan le :una de las plazas de Te

niente de la parroquial de Almáden del Azogue, 
se necesita un Sacerdote que la desempeiie , te
niendo las licencias oportunas del Ordinario, en
trando por semanas con el olro Teniente: la asig
naciones la que paga el Gobierno á los Tenientes, 
además tendrá una misa de punto de 9 rs. los 
dias de precepto, Ías de los entierros y bodas , y 
si es 'predicador los ·sermones que haya en era'fio 
que le predueirán unost 000 rs. con otros emolu
mentos-: las solicitudes al ~r~ Cura propio de dicha 
parroquial y Arcipreste del partido judicial, Don 
Francisco de Paula Valencia y Ilivera, hasta el 30 
del actual. 

SALVE 
A ll.\RL\ SA:iTISll!A 

DEL SAGRARIO, 
que se venem en esta ciwlad; 

POR D. MIGUEL DE CERVILLA Y S,OLER'.. 
• • 1 • \ • • 

Se halla- de venta á nueve cuartos ejem -
piar en el despachq de esta imprenta , A,n
rha 3.1, cuyo producto destina su autor en 
beneficio de la Vírgen Santísima. 

Se remite por el correo franco de por
te mandando cuatro sellos del franqueo de · 
cuatro cuartos y mandando ocho s~.r.eo)iten 
tres ejemplares. 

:Editor,:D'. S!)verisnó·L.opez<E·nmio. 

V . o 
estas un ejemplar de este Boletín, que al efecto 

TOLEDO:-181l0. 
hirl\E NT.\ JiEi l\l!SMO, 'McuA, 31, \' N~isc10 Y ;EJO; 11, 


